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INTERKITCHEN, S. A.

(Sociedad absorbente)

FABRICACIÓN Y VENTA
DE COCINAS, S. A.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales y Universales de
Socios de Interkitchen Sociedad Anónima y Fabri-
cación y Venta de Cocinas Sociedad Anónima Uni-
personal en sus reuniones del 12 de mayo de 2.004,
celebradas en Astigarraga, aprobaron por unanimi-
dad la fusión, mediante la absorción por parte de
Interkitchen Sociedad Anónima de Fabricación y
Venta de Cocinas Sociedad Anónima Unipersonal.
La fusión se acordó en los términos del proyecto
de fusión, suscrito por los Administradores de ambas
sociedades de fecha 21 de abril de 2.004 y depo-
sitados el 4 de mayo de 2.004 en el Registro Mer-
cantil de Guipúzcoa.De igual manera, las Juntas
Generales Universales de ambas sociedades apro-
baron los balances de fusión cerrados a 31 de diciem-
bre de 2.003.Las operaciones de la sociedad absor-
bida se considerarán realizadas, a efectos contables,
por cuenta de la sociedad absorbente a partir del
1 de enero de 2.004.

La fusión se realizará en los términos establecidos
en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas
al ser la entidad absorbente titular del 100 por 100
de las acciones de la entidad absorbida.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace constar el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y los Balances de fusión, así como
el derecho de oposición que asiste a los acreedores
de cada una de las dos sociedades que se fusionan
en los términos previstos en el artículo 166 de dicha
Ley y que deberá ser ejercitado en el plazo de un
mes desde la fecha del último anuncio del acuerdo
de fusión.

Astigarraga, 25 de mayo de 2004.—Antonio Otae-
gi Aramburu, Administrador Solidario de Interkit-
chen S.A. y Fabricación y Venta de Cocinas S.A.
Unipersonal.—32.055. y 3.a 23-6-2004

LABORATORI D’ANÀLISIS
J. L. ARTIGALÀS, S. L.
(Sociedad absorbente)

NOVOLACS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión por absorción

Las Juntas Generales de las sociedades relacio-
nadas en el título de este anuncio, en sesiones cele-
bradas en fecha 15 de junio de 2004, aprobaron
por unanimidad la fusión de las dos compañías,
mediante absorción por Laboratori d’Anàlisis J.L.
Artigalàs, Sociedad Limitada, de la Sociedad Novo-
lacs, Sociedad Limitada Unipersonal, ambas inscri-
tas en el Registro Mercantil de Barcelona, sobre
la base de los balances cerrados a 31 de diciembre
de 2003, aprobados por las Juntas, de conformidad
con el Proyecto de Fusión depositado en el men-
cionado Registro Mercantil, el cuál fue también
aprobado por unanimidad por las Juntas. Se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los
socios y acreedores de dichas sociedades a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho de opo-
sición que corresponde a los acreedores de cada
una de las sociedades en el plazo de un mes y

en los términos establecidos en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de junio de 2004.—Los Adminis-
tradores de las sociedades fusionadas: D. Josep Lluís
Artigalàs Serra, D. Jesús María Martínez Larrañaga,
D. Carles Sumarroca Coixet, D. Albert Sumarroca
Claverol y D.a Natividad Sancho Calvo.—32.278.

y 3.a 23-6-2004

LA SALVADORA, S. A.
(Sociedad absorbente)

ECHEZARRETA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que las Juntas Generales de Accio-
nistas de La Salvadora, S. A., entidad provista de
CIF: A 20003422, con domicilio social en Villabona
(Guipúzcoa), c/ Mayor, n.o 60, e inscrita en el Regis-
tro Mercantil de Guipúzcoa al Tomo 163 del Libro
de Sociedades, Folio 80, Hoja 10, inscripción 1.a,
y Echezarreta, S. A., entidad provista de CIF:
A-20001715, con domicilio social en Legorreta,
Carretera Nacional I, s/n, Madrid-Irún, Guipúzcoa
e inscrita en el Registro Mercantil de Guipúzcoa,
al tomo 1.389, folio 91, hoja número SS-7.574, ins-
cripción 39.a, celebradas por ambas el día 15 de
junio de 2004, acordaron aprobar por unanimidad
la fusión mediante absorción de Echezarreta, S. A.,
por la mercantil La Salvadora, S. A., con disolución
sin liquidación de la primera y transmisión en blo-
que, a título universal, de su patrimonio social a
favor de La Salvadora, S. A., que quedará subrogada
en todos los bienes, derechos y obligaciones de la
Sociedad absorbida, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 233 de la Ley de Sociedades Anónimas,
todo ello de acuerdo con el proyecto de fusión redac-
tado y suscrito por los Administradores de ambas
Sociedades, y depositado en el Registro Mercantil
de Guipúzcoa el día 3 de mayo de 2004.

Los balances de fusión aprobados coinciden con
los balances cerrados a 31 de diciembre de 2003,
debidamente verificados por los Auditores de Cuen-
tas de ambas sociedades.

Las operaciones de Echezarreta, S. A., Sociedad
absorbida, se entenderán realizadas a efectos con-
tables por cuenta de La Salvadora, S. A., Sociedad
absorbente, a partir del 1 de enero de 2004.

Para atender el canje de las acciones de la socie-
dad absorbida, se acordó la ampliación del capital
social de la sociedad absorbente en la cifra de
134.185,80 A, mediante la emisión de 44.580 nuevas
acciones de la serie B, de 3,01 euros de valor nomi-
nal cada una de ellas, acordando, asimismo, dar
nueva redacción al artículo 5 de sus Estatutos
Sociales.

El tipo de canje de las acciones aprobado por
las Juntas Generales se fija en 1 acción de La Sal-
vadora, S. A., por cada dos con catorce (2,14) accio-
nes de Clase A, serie 2, de Echezarreta, S. A., sin
que esté prevista contraprestación alguna en metá-
lico.

Las acciones así adquiridas se destinarán a su
entrega a los accionistas de Echezarreta, S. A., como
consecuencia de la transmisión en bloque de su
patrimonio a favor de La Salvadora, S. A.

Como consecuencia de la fusión, las acciones
de Echezarreta, S. A., quedarán anuladas y sin valor
alguno.

Las acciones de La Salvadora, S. A., entregadas
a los accionistas de Echezarreta, S. A., darán dere-
cho a éstos últimos a participar en las ganancias
sociales generadas a partir del día 1 de enero
de 2004.

No se otorgan en la sociedad absorbente derechos
para ningún tipo de acciones, no existiendo titulares
de derechos especiales distintos de las acciones, ni
se atribuyen en la sociedad absorbente ventajas a
los Administradores, ni a los expertos independien-
tes intervinientes en la fusión.

La fusión se someterá al régimen tributario espe-
cial previsto en la Norma Foral 7/1996, de 4 de
julio, del Impuesto sobre Sociedades de la Dipu-
tación Foral de Guipúzcoa.

A efectos de lo previsto en el artículo 150 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que se aprobó, por unanimidad:

a) El cambio de denominación de la sociedad
absorbente, La Salvadora, S. A., la cual pasa a deno-
minarse Paperalia, S. A.

b) La modificación de los artículos 2 y 4 de
los Estatutos Sociales, que tendrán la siguiente
redacción:

«Artículo 2. La sociedad tiene por objeto:

a) La fabricación, comercialización y distribu-
ción de pasta para papel y de sus derivados, de
toda clase de papel simple o complejo o manipulado
de papel, de cartoncillo y cartón, u otro cualquier
producto, susceptible de ser utilizado para emba-
lajes, impresión o envases; así como de cualquier
otro producto derivado de la madera o de la recu-
peración de papelote y en general de los productos
relacionados con la industria del papel y sus
manipulados.

b) Importación, exportación y prestación de
servicios inherentes a los productos comprendidos
en los sectores e industria principalmente consig-
nados en el precedente apartado a).

Las actividades integrantes del objeto social
podrán ser desarrolladas por la Sociedad de modo
indirecto, mediante su participación en Sociedades
o Entidades con distinta personalidad jurídica con
objeto idéntico o análogo.»

«Artículo 4. Su domicilio radica en la villa de
Legorreta (Guipúzcoa), carretera Nacional 1-N I, 26.»

De conformidad con lo previsto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de cada una de las sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión.

Del mismo modo, se hace constar expresamente
el derecho de oposición que, durante el plazo de
un mes contado desde la fecha de publicación del
último anuncio de fusión, corresponde a los acree-
dores y obligacionistas de las sociedades fusionadas
en los términos previstos en los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Villabona y Legorreta, 15 de junio de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración de La
Salvadora, S. A., don Francisco Otegui Arsuaga,
y, el Administrador Único de Echezarreta, S. A.,
don Javier Artucha Tellería.—33.015.

1.a 23-6-2004

LAYOS CASA CAMPO, S. A.
L.C. RES, S. A.

(Sociedades fusionadas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Uni-
versales de las sociedades «Layos Casa Campo,
S. A.» y «L.C. Res, S. A.», celebradas respectiva-
mente el 27 de mayo de 2004 y el 28 de mayo
de 2004, aprobaron, por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la creación de una nueva
entidad que se denominará «Layos Casa Campo,
S.A.», con extinción de las sociedades fusionadas
y traspaso en bloque, a título de sucesión universal,
de todo su patrominio a la sociedad de nueva crea-
ción. Los efectos contables de la fusión se producen
a partir del 1 de diciembre de 2003. Todo lo anterior
en los términos del proyecto de fusión que sus-
cribieron los Administradores de las sociedades
intervinientes el día 17 de mayo de 2004, depositado
en el Registro Mercantil.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades intervinientes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de fusión, así como el
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derecho de los acreedores a oponerse a la fusión,
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Layos, 29 de mayo de 2004.—Don Miguel de Oriol
e Ybarra. Presidente del Consjo de Administración
de las sociedades «Layos Casa Campo, S.A.» y «L.C.
Res, S.A.».—32.047. y 3.a 23-6-2004

LAZORA, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de Accionistas

En virtud de acuerdo adoptado por el Consejo
de Administración de «Lazora, Sociedad Anónima»
(la Sociedad) en sesión celebrada en el día de hoy,
se convoca Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas en la Sociedad, a celebrarse en Madrid, en
la calle Fortuny, número 6, planta baja, y que tendrá
lugar, en primera convocatoria, el próximo día 13
de julio de 2004, a las 11:00 horas, o si procediera,
en la misma dirección y hora, el día 14 de julio
de 2004, en segunda convocatoria.

Esta Junta General de Accionistas se convoca
para deliberar sobre los asuntos incluidos en el
siguiente:

Orden del día

Primero.—Plan Especial de la Comunidad de
Madrid para Viviendas con Protección Pública para
arrendamiento con opción de compra.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación de facultades para la for-

malización de acuerdos.
Cuarto.—Aprobación del acta.

Madrid, 18 de junio de 2004.—El Consejo de
Administración, D. Miguel Klingenberg Calvo,
Secretario.—32.948.

LIFE HOTELS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

CÍRCULO FIJI, S. L.
Sociedad unipersonal
HABIT URBA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación
con lo previsto en el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace público
que, en fecha 18 de junio de 2004, el socio único
de Life Hotels, Sociedad Limitada, Sociedad uni-
personal (Sociedad absorbente) y Círculo Fiji, Socie-
dad Limitada, Sociedad unipersonal (Sociedad
absorbida) y la Junta General de Socios de Habit
Urba, Sociedad Limitada, (Sociedad absorbida), han
aprobado la fusión de las referidas Sociedades, de
acuerdo con los términos establecidos en el Proyecto
de fusión suscrito en fecha 18 de junio de 2004
por el Administrador único de las referidas socie-
dades. La mencionada fusión se operará mediante
la absorción de Círculo Fiji, Sociedad Limitada,
Sociedad unipersonal y Habit Urba, Sociedad Limi-
tada, por Life Hotels, Sociedad Limitada, Sociedad
unipersonal, con transmisión a título universal de
sus respectivos patrimonios íntegros a la Sociedad
absorbente y con disolución sin liquidación de las
Sociedades absorbidas.

A los efectos de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el derecho de los socios y acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así
como los respectivos Balances de fusión. Se informa
igualmente a los señores acreedores de su derecho
a oponerse a la fusión en el plazo y términos pre-

vistos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 18 de junio de 2004.—Don Sebastián
Vives Sancha, Administrador único de Life Hotels,
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, Círculo
Fiji, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal y
Habit Urba, Sociedad Limitada.—32.714.

1.a 23-6-2004

LOIDINSA INVERSIONES, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALBERDINSA SERVICIOS, S. L.

ARDOHAIN 2002, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales y extraordinarias
de «Loidinsa Inversiones, Sociedad Limitada», «Al-
berdinsa Servicios, Sociedad Limitada», y «Ardo-
hain 2002, Sociedad Limitada», han aprobado, por
unanimidad, en sus reuniones celebradas el día 7
de junio de 2004, en su domicilio social, la fusión
por absorción de «Alberdinsa Servicios, Sociedad
Limitada» y «Ardohain 2002, Sociedad Limitada»,
como sociedades absorbidas, por «Loidinsa Inver-
siones, Sociedad Limitada», como sociedad absor-
bente, con extinción por disolución, sin liquidación
de aquellas y transmisión en bloque de su patrimonio
a la sociedad absorbente que adquiere, por sucesión
universal, los derechos y obligaciones de las socie-
dades absorbidas.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los socios y acreedores sociales de las socie-
dades participantes en la fusión de obtener el texto
íntegro de los acuerdos de fusión y de los Balances
de Fusión. Asimismo, en cumplimiento del artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constatar el derecho que asiste a los acreedores de
oponerse a la fusión, en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Bilbao, 8 de junio de 2004.—Pedro Javier Diego
Leceta, Administrador General Único de «Loidinsa
Inversiones, S. L.», «Alberdinsa Servicios, S. L.»,
«Ardohain 2002, S. L.».—31.625.

y 3.a 23-6-2004

LUMA NUEVO MILENIO, S. A.
(Sociedad absorbente)

OCSA 2000, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de socios de «Luma
Nuevo Milenio, Sociedad Anónima» y «Ocsa 2000,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», celebra-
das el día 4 de Junio de 2004, han aprobado, por
unanimidad, la fusión de dichas Sociedades median-
te la absorción de «Ocsa 2000, Sociedad Limitada»,
Sociedad Unipersonal», por «Luma Nuevo Milenio,
Sociedad Anónima», con entera transmisión del
patrimonio de la absorbida, incorporando, por tanto,
en bloque todo su activo y pasivo de la Sociedad
Absorbente, con disolución, sin liquidación, alguna
de dicha Sociedad Absorbida.

La fusión se ha acordado conforme el Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Zaragoza, con la aprobación de los respectivos
Balances de Fusión cerrados a 31 de Diciembre
de 2003, sin ampliación de capital de la Sociedad
Absorbente por ser ésta titular de la totalidad del
capital social de la absorbida.

No se conocen ventajas en ningún tipo a los
Administradores de la Sociedad Absorbida, ni dere-
chos para ningún tipo de accionistas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las Sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

Zaragoza, 4 de junio de 2004.—El Administrador
Único de Luma Nuevo Milenio, S.A., D. Luis Mar-
tínez Fernández; por Orbe 2000, S.L. y de Ocsa
2000, S.L. unipersonal, D. Luis Martínez Fernán-
dez.—32.434. 1.a 23-6-2004

MADRID 1 SISTEMAS
DE OFICINA, S. L.

(Sociedad absorbente)

COPIADORAS DE MADRID DOS, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que en las Juntas Generales y
Universales de Socios, celebradas todas ellas el
día 15 de junio de 2.004, aprobaron todas ellas
por unanimidad la fusión de dichas sociedades
mediante la aborción por Madrid 1 Sistemas de
Oficina, S.L. de Copiadoras de Madrid Dos, S.A.
en los términos y condiciones del Proyecto de
Fusión suscrito por los administradores de la socie-
dades intervinientes, aprobado por sus respectivas
Juntas unánimemente, y depositado en el Registro
Mercantil de Madrid con fecha 26 de mayo de
2.004, depósito que fue publicado en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil con fecha 8 de junio
de 2.004.

La fecha de la fusión a efectos contables está
fijada en el día 1 de julio de 2.004.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los balances de fusión, así como el derecho de
los acreedores de las sociedades que se fusionan
a oponerse a la fusión en los términos establecidos
en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas

Madrid, 15 de junio de 2004.—Los administra-
dores solidarios de Madrid 1 Sistemas de Ofici-
na, S.L., Julio Muñoz Agraz y Ángel Lorenzo Pérez,
y el administrador único de Copiadoras de Madrid
Dos, S.A., Julio Muñoz Agraz.—32.098.

2.a 23-6-2004

MAINEZ BENÍTEZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Edicto

D.a Alicia Catala Pellón, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Arcos
de la Frontera,

Por el presente se convoca judicialmente junta
general extraordinaria de la sociedad anónima «Mai-
nez Benítez, Sociedad Anónima» por el procedi-
miento de Jurisdicción Voluntaria (Varios)
203/2004, a fin de: Proceder al nombramiento de
administrador único y ruegos y preguntas, junta que
se celebrará el día 8 de julio de 2004, y hora doce
en primera convocatoria, y el día 19 de julio de
2004 a las doce horas, en segunda convocatoria,
siendo presidida por José María Mainez Benítez.

Dado en Arcos de la Frontera a, 20 de mayo
de 2004.—El/La Juez.—33.039.


